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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 
CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 03 DE JULIO DE 2016, PARA CONTINUAR 
USANDO LA FRECUENCIA 101. 7 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE RADIO CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHROOC-FM 

LA VOZ DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 
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VENCIMIENTO AL 04 DE JULIO DE 2036 
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INSTITUTO FEDERAL ÓE 
. _ j ( ( · TELECOMUNICACIONES. 

TÍTULq ~E CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PAR~ USO COMERCIAL QUE OTORGA ~L INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICA61ONES, Á FAVOR bE LA VOZ DE QUINTANA ROO, S.A. DE 
' I 1 

C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 
ANTEaEDENTES / 

, l. Mediante oficio CFT/D0l/STP/2014/10 de fecha 4 de junio de 2010, la extinta 
¡Comisión Feeeral de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
laJrecuencla 960 kHz, pd>r la frecuencia 101.7 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para lle,var a cabo el cambio 
de frecu€7_,ncias autorizada~parp prestar el servicjo de radió y que operan en la 
banda de Amplitud Modulqda, q fin de optimizar el uso, aproveor:iamiento y 

1 · explotación de un bien del dominio público -en transición a la radio digitól'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ef 15 de septiembre de 2008. 1 / 

\ 

11. Mediante escr~o presentado el 27 de marzo de 2015, solicitó la prórroga del título 

\ 
1 de concesión para continuar explotdndo comerdalme~te la frecuencia 101.7 MHz, 

/ / . 
a través de la estación con distintivo de llamada XHROOC-FM, en Chetumal, 
Quintana Roo:/que le fue otorgado en fecha 29 de Gctubre de 2004, con 'vigencia 
de 12 (docé) años, contados a partir del día 4 de julio de 2004 y venclmie.nto el 3 
de julk) de 2016. \ . \ I 

( ) 

/ 
IH. / El Pleno de~ Instituto Federal de Teleyomunicaciones, mediante Acuerdo 
- P/IF1fl l 0517 /234 de fecha 11 6e mayd de 2017, resolvió proce9ent~ la solicitud de 

prórróga de la Cot'ílcesión referida en el Antecedente II y como\ consecuencia 
otorga\ una Cbncesi<;Sn para usar, ap(ovechar¡y exf?lotar---bpndps de frecuencias 
del-espectro radioeléctrico para U§O comercial, a favor de La Voz de Quintana 
Roo, S.A de C.V. r 

Derivado de lo a~teridr, con ftµndamento en los (artículos 27 párrafos c~arto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la\ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 8'1, 99, l 00, 101 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, n 5, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción-X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacl00$S, se expide el presenté Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuenciqs 1d~I espectro radioeléctrico \para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 
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CON D I C 1· 0 N ES 

/ \ Disposiciones Generales 

\ 

J / - / 1 
/ 

Definición de términos. Para los efectos del prese¿n@ título, se ent~nderqpor: / 
' - ~ \' 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesiqn que confiere el 
derécho ppra usar, aprovechar y explotqr btmdqs de frecuencias del espectro 

', 

radioeléctrico par~ uso comercial que otorga el Instituto. 
1 \ ·• \ 

l / / 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; \ 
'· I 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
'·, 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público ae interés generatque 
se presta mediante la propagación d~ 1 ondas elec'tromagnéticds que 
transportan señales d' audio, haciendo ~o, aprovechamiento o explotqción de 

\ canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de maner6 directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

I I 

\ 

2. Moqalidad de uso de la Concesión de espectro raoioeléctrico. Con la Conces,ión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y ex9lotación de las 
bandas de frecuencias del esp~ctro para uso comercial. \ __ ,-

' ~ / 

La prestacióh de los servicios de1 r:adiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a 10/ mismos, debe\á 
sujetarse a la Constitución Política d,e los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que 'el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, 91anes técnicos fundamentales, Normas Oficialé"s Mexican6s, 
normas, disposicione/ técnicas, resoluci~nes, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como\ a las condici0QyS 
establecidas en el presente título. ) 

\ i 
/" \ ~-\ 

En el supuesto de que la legislación,· normatividad y disposiciones administrativas, 
\ 

; vigentes a la fecha de otorgamiento del pre~ente título fueran ( abrogadas, 
/ derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
_ . \ TELECOMUNICACIONFS 

constitucionales, legales/y administrativas ap!ical()les, a partir de la fecha de su 

1entrada en vigor. 1
1 1 

1 

3. Domicilio convéncional. El Conce~ionario señ61o como dQmicilio para oír y recibir 
; todo tipo de notificadones y documentos, el ubicado en: Caile 66 Número ~85 por 

4. 

41 y 43, Colonia Centro, Mérida, 97090, Yucatán \ ..,,, 1 

En caso de que el Coricesionari6 cambie el domicilio para oír y recipir notificaciones 
~ que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocif iénto del ln~tituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
intelige~cia de que cualquier notificación que practique el Instituto dL:Jlante ese 
'periodo, se realizará en el domicilio"mencionado en el primer párrato de este 
numeral, sin quéafecte su validez. 

Condiciones !del uso d~ la bandb de frecuencias. El Concesipnario podrá usar, 
ªP!_?Vechar y explotar las bandas de frc~ncias del espectro radc/41éctrico de 
radiodif\i.lsión bajo los parámetros y características técnicas ~iguientes: ¡ / 

/ /1. Frecuencia: 101.7 MHz 

\/ 

\ 2: Distintivo de Llamada: XHROOC-FM 
/ 

\ 

3. Población principal a servir: 
\ . ( 

Chetumal, Quintana Roo 

1 

( 

4. Clas~ de Estabión: 

\ 

Bl 

( 

/ 

\ . ) 
5. Coordenadas de referencia de la '"'L.N. 18º30'13" 
Población Principal a Servir: L.W. 88º18'19" 

\ 

~ 

I 

1 
1 

I 
·I 

/ 

El objeto1de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la 

I 
prestación del servicio de 

radiodifusión señalado1 por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
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Las demás característiGas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en '­
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto _no sean \ 
modificadas. /, 

5. Cobe~urb. El_ Concesionario deberá usar, apro:~char y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

1 características técnicas señaladas eh: 

1 / 

1 / 

\ 

Población principql p servir / Estado(s). /' 

\ 
\ Chefumal, Qyintana Roo 

\ r 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesi~n de espectro raelioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia 9e 20 (veinté) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. \ 1 ', 

7. Corhpromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar toda/ las 
1 

8. 

inversiones necesarias para que el servicio público df radiodifusión que se provea 
\ al amparo\ del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

/calidad. 
- 1 

\ ', 

Poderes. En ~ingún caso, el Gdncesionario podrá otorgbr poderes y/o mandatos 
generales o'especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por 9bjeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 1 

1 

Gravámenes. Cuando el Conce~ionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivo~ en el Registro Público 
\de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sese~ta) dí¡::w, naturales siguientes a 

/ 
la fecha de su constitución; dicho registro proc~erá siempre y cuando ~I / 
gravamen constltLiibo no/vulnere ninguna !ey u otras disposiciones reglamentarlas y 
administrativas aplicables. 

\ ---- / 

Asimismo, el i~strumento públicden el que conste el g~avamrn deberá estbblecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el cprácter de 

r concesiorrario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos e~ los términos ~ue disponga la Ley, para que la 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
.. l \ 1TELECOMUNICACIONES 

Concesión de espectro radioelectrico le sea adjudicada, en su caso, al acr~edor 
y/o a un tercero. 

\ 
Derechp~ y obligaciones 

1 / 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de seryicio. El lnstitutó podrá requerir 
al Concesi.onario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

/ . 
de acreditar que opera de conformidad con 1~ rormativid.ad aplicable, 

. V ( 
Interferencias Perjudiciales. El Concésionario deberá realizar las acciones necesarias 

1 • . • 

para Jliminar las interferencias perjudiciqles que pudiéran presentarse con otros 
servicios qutorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudi9iales sean debidamente comprobables y atribuidgs al 
Concesionario. \ 

/ ( 

/ 

/ \ / 

De conformidad con 16 dispuesto\ eo la legislación aplicable en materia de 
\ 

. / 

;radiodiflJ~ión y tele9omunicaciones, el ¡Cóncesionario deberá acatar las 
disposiciones ~ue el Instituto establezca para la eliminación de interferencias¡ 
perj.udiciqles a las que se_.;efiere el párrafo que antecede. De igual yorma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicrn;iión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto estqblezca para garantizar la convivencia de las transmisiónes en beneficio 
del interés público. 

\12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones\ a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea/necesario para la 
adecuada inttoducción, irnpla~tación y operación de los servicios de~diodifusión 
o telecomunicacion9is, las cudles podrán versar en el uso de upa frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicids o en una diferente; el áred de 
servicio qCe deberá cubrir el Concesio~ario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el l~stituto. ; 1 

j 

1 \ 1 \ 
. 13~ Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión dp radiodifusión que operará bajo el esq~ema de multiprogramació~ 1 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Genermles para el Acceso a~la Multip1/ogramación, publicados len el•Diario Oficial 

ü de la tederac1on el 1 7 de 1febrero de. 2015, o bien, la normafividad que\ en este 
aspee:fo emita el Instituto. . 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la· Federación la 
cantidis1d $512,408.00 (Quinientos doce mil cuatrocientos ocho pesos 00/lOOM.N.); \ 
por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento dela Concesión 1 

de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar 
t;das lc:is contribuciones que al efecto )establezcan las disposiciones aplicables en 
la materia. 1 ·~ 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. PÓra todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 1 /, 

del presente título, salvo lo que administrativamente~correspon-da resolver al 
Instituto, el Concesionario deqerá somete~se a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radioa1tCsión y 

1 leleccrmunl~acipnes ubicaaos e~ la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere oorresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 

Ciudad de México, a 
/ l. \ 

O 1 NOV 2018 
_.,,/ ,1 
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GABRIEL OS'f'ALDO CONTRERAS SALDfVAR 
/'l 

E4 yONCESIONARIO 
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LA VOZ DE QUlí>JTANA ROO, S.A. DE C.V. 
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